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A nuestras partes interesadas:  

Me complace confirmar que TRANSURCAR reafirma su respaldo a los Diez 

principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de los 

derechos humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  

En esta Comunicación de progreso anual, describimos nuestras acciones para 

mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios a 

nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. También nos 

comprometemos a compartir esta información con nuestras partes interesadas 
a través de nuestros principales canales de comunicación.  

 

Atentamente,  

 

CARLOS MARIO GIRALDO OSORIO 

Representante legal 
  



 
 

1. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 

TRANSURCAR es una empresa familiar dedicada al transporte de carga masiva 

y semi-masiva a nivel nacional, constituida el primero de marzo de 1990; 

contamos con más de 25 años de experiencia en el sector transporte, logística, 

administración y mantenimiento de vehículos de carga. Estamos  orientados a 

brindar el mejor servicio y asistencia a nuestros clientes, para lo cual contamos 
con certificación BASC.  

Nuestra meta es satisfacer las necesidades que el transporte de mercancías y 

su logística requieren. Para ello, brindamos soluciones integrales en forma 

eficiente. Hacemos que la confiabilidad y calidad de los servicios brindados 
sean el resultado final de nuestra gestión. 

Contamos con oficinas en Medellín (principal), Barranquilla, Santa Marta, 

Cartagena y  Buenaventura, brindando cubrimiento a nivel nacional desde y 

hacia puertos, ciudades principales en carga masiva y ciudades secundarias 
en la modalidad de semi-masivo. 

 

MISION 

TRANSURCAR, es una empresa dedicada al transporte de carga terrestre en el 

ámbito nacional mediante la prestación de un servicio eficiente, responsable, 

seguro y con alto nivel de calidad a través de la consolidación de procesos y 

valores que generen la satisfacción de nuestros clientes y el crecimiento 

integral de nuestros empleados; contribuyan al retorno sobre la inversión de 

nuestros accionistas, el bienestar de la comunidad, el respeto por el medio 
ambiente y el cabal cumplimiento de las leyes del Estado. 

 

VISION  

Para el año 2020 TRANSURCAR se consolidará como una empresa competitiva, 

eficiente y vanguardista, comprometida a prestar el mejor de los servicios de 
transporte de carga terrestre en su mercado objetivo. 

Continuará siendo una organización basada en los principios de 

responsabilidad, seriedad, calidad y seguridad, que garantice confianza y 
generen fidelidad y preferencia en nuestros clientes. 



 
 

VALORES CORPORATIVOS 

 INTEGRIDAD: Actuamos con honestidad, profesionalismo y respeto con 

nuestros empleados, clientes, proveedores y la comunidad en general. 

 RESPONSABILIDAD: El cumplimiento de las obligaciones contraídas está 

implícito en todos nuestros actos; buscamos que los clientes estén seguros y 

satisfechos con los niveles de servicio, seriedad y compromiso demostrados 
por la empresa. 

 CALIDAD: Orientamos nuestro talento y recursos para prestar un servicio 

con alto valor agregado, garantizando procesos eficientes y confiables. 

 SERVICIO: Es nuestra principal razón de ser; nos entregamos con entusiasmo 

y dedicación a nuestros clientes buscando satisfacer sus necesidades y 
expectativas. 

 EQUIDAD: Todas nuestras acciones están siempre dirigidas a lograr un 

balance adecuado entre las necesidades y expectativas de las 

comunidades con las que interactuamos. 

 SEGURIDAD Y RESPETO POR EL MEDIO AMBIENTE: Anteponemos a nuestros 

resultados, el cuidado por la seguridad en nuestra operaciones y el respeto 
a las normas ambientales. 

  



 
 

2. REPORTE DE ACTIVIDADES 

 

2.1 DERECHOS HUMANOS 

En materia de derechos humanos, TRANSURCAR publicó en octubre de 2015, 

tanto en su sede principal como en las demás agencias del país, un documento 
en carteleras conteniendo los Derechos Humanos. 

 

  



 
 

Adicionalmente se adelantó una encuesta interna a nivel de todos los empleados 

de nuestra empresa para evaluar y vigilar el cumplimiento al respeto de los 
Derechos Humanos. 

 

 

 

Para asegurarnos de que esta iniciativa llegue a todos nuestros grupos de interés, 

en abril de 2016 se enviaron mensajes de correo electrónico a clientes y 
proveedores conteniendo los Derechos Humanos para su difusión. 

CUESTIONARIO SI NO

1 Conoce usted cuales son los Derechos Humanos?

2 Cree usted que los Derechos Humanos son respetados hoy día en nuestra empresa?

3 Cree usted que la alta gerencia toma medidas para proteger los Derechos Humanos?

4
Cree usted que la empresa genera espacios de reflexión sobre la promoción y 

defensa de los Derechos Humanos?

5
Considera usted que en algún momento sus derechos humanos han sido  violados en 

la empresa?

ENCUESTA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS

Informar cualquier inquietud al respecto  sobre la violación de los derechos humanos al correo 

asistenteadm@tansurcar.com, al celular 3147399470 o al celular de  gerencia 3116353880, absoluta reserva.



 
 

 

 

En el ámbito de la seguridad, la salud y la higiene para los empleados, 

TRANSURCAR cuenta con el manual que soporta su “SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO”, SG-SST, el “REGLAMENTO DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL” y adicionalmente se desarrolló una “MATRIZ DE RIESGOS” 

para la totalidad de nuestras actividades, todo lo anterior orientado a la 

prevención del riesgo y a la contribución al bienestar físico y mental de los 

empleados. De igual manera se dispone de un cronograma de capacitaciones 
periódicas en prevención de accidentes y adicciones. 

 

 



 
 

En materia de horarios de trabajo y horas extras, TRANSURCAR tiene establecido 

un horario que abarca 47.5 Hrs/semana y las horas extras están restringidas y 
exclusivamente para el cumplimiento de vacaciones en el área de seguridad. 

Se cuenta con un COMITÉ DE CONVIVENCIA, encargado de recibir los posibles 

casos de acoso y darle el respectivo tratamiento; además se cuenta con una 

gerencia de puertas abiertas y un área de Gestión Humana dispuestos a proteger 
de cualquier abuso la integridad física y mental de sus empleados. 

Para el futuro TRANSURCAR se compromete  con el establecimiento de 

mecanismos de vigilancia y  control  que le permitan identificar situaciones de 

violación de los Derechos Humanos en las decisiones que toma la empresa, evitar 

contratación con empresas que violan los mismos y vigilar que no se realizan 

acciones de violación de los derechos humanos en la comunidad en la que se 
pertenece (complicidad silenciosa). 

 

2.2 DERECHOS LABORALES 

Hasta la fecha, TRANSURCAR no cuenta con una agremiación sindical, pero se 

tiene la plena libertad de asociación para sus empleados. Su actividad en el 

ámbito del transporte de carga no genera riesgo de trabajo forzoso en ninguna 
de sus manifestaciones. 

TRANSURCAR no apoya el trabajo infantil  y en sus procesos de selección  procura 

que no se realice contratación a menores de edad, a menos que sea con los 

permisos que otorga la ley y las regulaciones nacionales. 

Como requisito relevante en la contratación se tiene en cuenta las competencias 

que aplican para el cargo y los conocimientos técnicos al igual que para la 

asignación de remuneración y la promoción de labores; en ningún caso se hace 

exclusión o segregación por las condiciones de raza, género, credo, nacionalidad 
o convicción política. 

En nuestra cartelera informativa se expuso documento enunciando los Derechos 
laborales para así mantener informados a nuestros colaboradores. 



 
 

 

 

Para el próximo informe TRANSURCAR se compromete  a generar indicadores de 
accidentalidad, lesiones  y ausentismos laborales. 

 

2.3 MEDIO AMBIENTE 

 

Con relación a este tema TRANSURCAR sigue con los lineamientos que la ley 

estipula, cuenta con un programa ambiental donde plantea el control,  y la 

mejora continua en la prevención de los impactos ambientales que se puedan 

derivar de las actividades desarrolladas;  a través de su Política Ambiental  

TRANSURCAR establece compromisos tales como: 

 

 Prevenir la contaminación en todas aquellas actividades que forman parte 

de la actividad general de la empresa. 

 Aplicar el principio de mejora continua en aquellos aspectos ambientales 

significativos en los que la empresa puede tener influencia. 



 
 

 Mantener el cumplimiento con la Legislación y Reglamentación Ambiental 

aplicable y con todos los nuevos requisitos que se deriven de nuevas 

normativas.  

 Proporcionar el Marco de referencia para establecer y revisar los objetivos 

y metas ambientales 

 

Como medidas adoptadas para reducir los gastos excesivos de energía y agua 

en las actividades que ejecutamos, se comenzó a medir el consumo mensual  de 

energía y agua en todas las agencias a partir de julio del 2015 

 

CONSUMO DE ENERGÍA Y AGUA  2015 

 

 
 

 
 

CONSUMOS AGENCIA 

MEDELLIN 2015
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 1430 1637 1625 1715 1612 1339

AGUA M3 30 32 37 40 33 32

CONSUMOS AGENCIA 

BUENAVENTURA
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 48 52 47 49 52 56

AGUA M3 2 3 2 2 3 3

CONSUMOS AGENCIA 

BARRANQUILLA
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 657 716 669 593 538 574

AGUA M3 5 4 5 3 3 2

CONSUMOS AGENCIA 

CARTAGENA
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 427 510 529 531 475 402

AGUA M3 4 5 5 4 4 4

CONSUMOS AGENCIA SANTA 

MARTA
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 302 310 305 306 369 410

AGUA M3 4 3 4 4 3 4

SUMATORIA ENERGIA 2864 3225 3175 3194 3046 2781

SUMATORIA AGUA 45 47 53 53 46 45



 
 

CONSUMO ENERGÍA Y AGUA 2016 

 

 
 

 

Como medidas tendientes al ahorro en el consumo de agua potable, 

TRANSURCAR, adoptó la política de prohibir el lavado de vehículos de carga en 

sus instalaciones usando dicho recurso. 

 

En cambio de lo anterior se propuso y llevó a cabo un proyecto de instalación de 

una batería de 2 tanques de agua de metro cúbico cada uno para la 

recolección y aprovechamiento de aguas lluvias para limpieza vehicular y aseo 

general locativo. 

 

De igual manera se instalo un válvula reguladora de caudal en la poceta de 

lavado del área de mantenimiento con el fin de dosificar la cantidad de agua 

utilizada para diferentes fines 

 

CONSUMOS AGENCIA 

MEDELLIN 2016
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 1458 1543 1556 1552

AGUA M3 31 35 27 36

CONSUMOS AGENCIA 

BUENAVENTURA
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 47 45 52 42

AGUA M3 2 2 3 2

CONSUMOS AGENCIA 

BARRANQUILLA
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 412 514 555 519

AGUA M3 2 2 2 3

CONSUMOS AGENCIA 

CARTAGENA
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 336 432 439 379

AGUA M3 4 4 5 3

CONSUMOS AGENCIA SANTA 

MARTA
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERGIA KWHr 400 403 402 403

AGUA M3 4 5 5 4

SUMATORIA ENERGIA 1841 2020 2047 1973 0 0 0 0 0 0 0 0

SUMATORIA AGUA 41 46 39 46 0 0 0 0 0 0 0 0



 
 

 
 

 

 
 

Permanentemente se publican en cartelera campañas de ahorro de agua 
potable y energía eléctrica. 

  



 
 

Para el tratamiento primario de aguas residuales se diseñó y construyó una 

trampa de grasas que recolecta todos los vertimientos de las instalaciones en la 

sede principal de Medellín; lo anterior asegura una entrega libre de 

contaminantes hidrocarburos y sólidos pesados. 

 

       
 

 

Dentro de nuestro PROGRAMA AMBIENTAL  está contemplada la separación de 

residuos sólidosy el aprovechamiento de aquellos que son reciclables, se tienen 

tres puntos de separación y disposición de tal manera que se separan residuos 

peligrosos ,orgánicos, ordinarios, plastico, papel y carton, metal y vidrio. 

 

Los residuos orgánicos y ordinarios se entregan a la empresa de recolección y 

disposición de basuras a un relleno sanitario; los residuos peligrosos como aceite 

vehicular usado y filtros son recogidos por una empresa debidamente certificada 

para la recolección y disposicion final; igualmente los residuos reciclables son 

entregados a la mism empresa  

 



 
 

          
 

 

Ilustramos algunas de nuestras certificaciones de entrega 

 

      



 
 

    
 

 

En cuanto a la emisión de gases contaminantes TRANSURCAR  se ocupa de 

cumplir con la normatividad ambiental para sus vehículos, los de sus socios y los 

vehículos de terceros fidelizados controlando la revisión anual de lo mismos como 

requisito para participar en la operación de transporte de carga;  

constantemente se hace mantenimiento preventivo, para lo cual  se cuenta con 

un software especializado que apoya esta actividad. 

 

El compromiso en materia ambiental será la generación de indicadores que 

midan nuestras acciones preventivas  en pro del cuidado del medio ambiente. 

 

 

2.4 ANTICORRUPCIÓN 

 

TRANSURCAR se encuentra certificado ante la Alianza Empresarial para un 

Comercio Seguro BASC, desde el 31 de octubre de 2007 y con vigencia hasta 

noviembre de 2016. 

 



 
 

El Sistema de Gestión de Seguridad BASC cuenta con una política de seguridad 

debidamente publicada y del conocimiento de los empleados, proveedores y 

clientes, que se enfoca en el servicio,  ante todo,  libre de corrupción y cualquier 

contaminación o actividad ilícita. 

 
 

 

 

 

Para la contratación de clientes, proveedores, transportadores o empleados 

existen unos procedimientos donde es primordial realizar estudios de seguridad y 

consulta de antecedentes antes de iniciar cualquier vínculo. 

 

Se utiliza el diligenciamiento de formatos como los siguientes: 

  



 
 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

Para asegurar  la debida divulgación de los principios de conducta entre los 

empleados y demás partes interesadas, se generó un Código de conducta 

conteniendo la filosofia empresarial y familiar que rige las actuaciones de 

accionistas y empleados de TRANSURCAR 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

Se procederá a la identificación de los procesos  suceptibles de cohecho  que 

afecten nuestra actividad, y a generar un procedimiento para la revisión interna 
de los actos de corrupción y soborno del personal de manera periódica.  

 


